
ANEXO Nº 38 
 

MODELO DE CARTA PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE 
SUSTENTA EL REEMBOLSO DE LOS COSTOS DE ELABORACIÓN O 

ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA TÉCNICA O ESTUDIO DE PREINVERSIÓN O DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO O DEL MANUAL DE OPERACIÓN Y/O MANTENIMIENTO 

 
 
 
IMPORTANTE: 

 

-​ La solicitud de reembolso por los costos de elaboración y/o actualización de la 
ficha técnica, del estudio de preinversión, del expediente técnico o del manual de 
operación y/o mantenimiento debe contener toda aquella documentación que 
sustente los trabajos realizados, como son los contratos de servicios y sus 
respectivas conformidades, facturas, comprobantes de pago, recibos por 
honorarios y/o boletas que sustenten la estructura de costos vinculados 
directamente en la elaboración o actualización de los estudios. 
 

-​ Las cotizaciones realizadas por la Empresa Privada deben permitir a la Entidad 
Pública determinar que los costos se encuentran debidamente sustentados y 
corresponden al mejor valor del mercado.  

-​ El costo por la elaboración de la ficha técnica, del estudio de preinversión, del 
Manual de Operación y/o Mantenimiento, se reconocerá hasta el dos por ciento 
(2%) del Monto Total de Inversión o del gasto de operación y/o mantenimiento, 
debidamente sustentado por la Empresa Privada, conforme lo regulado por el 
Artículo 28 del Reglamento de la Ley 29230.  
 

-​ El costo por la actualización de la ficha técnica, del estudio de preinversión, del 
Expediente Técnico o del Manual de Operación y/o Mantenimiento, se reconocerá 
hasta el uno por ciento (1%) del Monto Total de Inversión del proyecto actualizado, 
conforme lo regulado por el Artículo 28 del Reglamento de la Ley 29230.  

 
-​ Los puntos o espacios entre corchetes “[…]” deben ser completados con 

información relevante por LA EMPRESA PRIVADA de acuerdo a la indicación 
contenida en ellos.​
 

-​ Los enunciados que aparecen entre corchetes “[...]” y de color rojo se refieren a la 
información que debe ser seleccionada por la EMPRESA PRIVADA, dependiendo 
del tipo de elaboración y o actualización de la ficha técnica que realizó.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

ANEXO Nº 38 
 

MODELO DE CARTA PARA LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE 
SUSTENTA EL REEMBOLSO DE LOS COSTOS DE [ELABORACIÓN O 

ACTUALIZACIÓN] DE  [FICHA TÉCNICA, ESTUDIO DE PREINVERSIÓN, DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO O DEL MANUAL DE OPERACIÓN Y/O MANTENIMIENTO]  

 
Carta N° [INDICAR N° DE CARTA] – [AÑO] – [INDICAR NOMBRE DE LA EMPRESA 
PRIVADA]  
 
Lima,   [INDICAR DÍA, MES Y AÑO]  
 
Señor (a):  
[INDICAR NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA] 
[INDICAR DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD PÚBLICA] 
 
Presente.-  
 

Atención  : [INDICAR EL ÁREA DE LA ENTIDAD PÚBLICA A LA CUAL 
SE DIRIGE LA SOLICITUD] 
 
[INDICAR NOMBRE DEL TITULAR  DEL ÁREA, EN CASO 
CORRESPONDA] 
 

Asunto  : Documentos que sustentan el reembolso por los costos de 
[ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN] de [ FICHA 
TÉCNICA, DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN/DEL 
EXPEDIENTE TÉCNICO/DEL MANUAL DE OPERACIÓN 
Y/O MANTENIMIENTO, SEGÚN CORRESPONDA] 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el propósito de saludarlo cordialmente a nombre 
de [INDICAR NOMBRE DE LA EMPRESA PRIVADA] sobre el Proyecto Nº [INDICAR 
NÚMERO O NOMBRE DEL PROYECTO, SEGÚN CORRESPONDA], a fin de presentar la 
versión final [DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN/ DEL EXPEDIENTE TÉCNICO/DEL 
MANUAL DE OPERACIÓN Y/O MANTENIMIENTO, SEGÚN CORRESPONDA], el cual 
consta de: [DETALLAR LOS TOMOS O CONTENIDO GENERAL DEL ESTUDIO]. 
 
Asimismo, presentar los documentos que sustentan los gastos incurridos por mi 
representada en la [ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN] de [LA FICHA TÉCNICA, DEL 
ESTUDIO DE PREINVERSIÓN/DEL EXPEDIENTE TÉCNICO/DEL MANUAL DE 
OPERACIÓN Y/O MANTENIMIENTO, SEGÚN CORRESPONDA].  
 
En ese sentido, se adjunta la documentación correspondiente a la contratación de la 
[INDICAR NOMBRE DE LA EMPRESA Y/O PERSONA NATURAL] que permitirán a la 
[INDICAR NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA] determinar que los costos se encuentran 



debidamente sustentados y corresponden al mejor valor del mercado, en virtud de 
numeral 3 del párrafo 25.8 del artículo 25.   
 
[LA EMPRESA PRIVADA DEBE ADJUNTAR FACTURAS, COMPROBANTES DE PAGO, 
RECIBOS POR HONORARIOS Y/O BOLETAS QUE SUSTENTEN LA ESTRUCTURA DE 
COSTOS VINCULADOS DIRECTAMENTE EN LA ELABORACIÓN DE LA FICHA 
TÉCNICA, DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN O MANUAL DE OPERACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO, SEGÚN CORRESPONDA] 
 
Sin otro particular, esperando se realice el reembolso de los gastos incurridos, quedo 
atento a su pronta respuesta. 
 
Atentamente,  
 
  
 


